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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales:Objetivo: La normativa municipal de construcción en Jantetelco tiene como objetivo regular
las actividades de edificación, asegurando que se cumplan los estándares de seguridad, funcionalidad y
sostenibilidad, promoviendo el desarrollo ordenado del municipio. Marco Legal: La normativa está fundamentada
en las leyes estatales y federales, incluyendo la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Morelos, y se complementa con regulaciones locales específicas. 

Problemática:Nuestra sociedad es cada día más creciente, compleja y diversificada, estando consecuentemente
los mecanismos de regulación, un tanto rezagados o carente del mismo y cada vez más estrechos e
insatisfactorios, a la modernización de las construcciones actuales, debido a lo anterior, la importancia de
ponderar la creación del presente reglamento, que permitan mejorar la planeación de los servicios esenciales, en
el desarrollo de toda ciudad que adquiere ciertos rasgos característicos con relación a su expansión poblacional,
que no es constante sino creciente y muy apremiante. Para propiciar la debida integración social, se hace
necesario el control de las obras que se realicen a fin que su magnitud y ubicación no resulten
desproporcionadas, evitando con esto un deterioro social y humano, por lo que es necesario sentar las bases
para propiciar una mayoría en la reordenación urbana. La correcta ejecución material de las edificaciones e
instalaciones es una obligación social, por lo que se requiere una aplicación técnica altamente calificada, en cuya
elección se estima necesaria la intervención de los profesionales y cámaras relacionados con la construcción. De
acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es tarea fundamental establecer un orden normativo, que
regule el desarrollo del Municipio y el de sus comunidades en lo relativo al desarrollo urbano. Por otro lado, el
impacto costo beneficio, es muy por encima el beneficio que el costo, pues la aplicación del reglamento, solo
impacta al as personas físicas o morales qué pretendan construir dentro del territorio del municipio, una vivienda,
un comercio, una bodega, una cisterna, y/o en general las ampliaciones y modificaciones a las construcciones
existentes, pero los beneficios de esos costos impactan al bien común de la población en los diferentes sectores,
educativo, agropecuario, infraestructura, obras, que de una manera u otra se mejoran las condiciones de vida de
la sociedad Jantetelquenses, cumpliendo así con las obligaciones y derechos de los gobernados, por lo que es
de suma importancia la regulación que se propone con el presente reglamento, para lograr por un lado tener
mejores construcciones pegadas a la norma, y evitar en lo futuro por falta de previsión, puedan a llegar a perder
su patrimonio o la vida de un ser querido, por algún desastre natural a los que estamos expuestos,
principalmente ahora que nuestro estado, ya fue declarado como zona sísmica, así como evitar que la población
se asiente en zonas federales como ríos o barrancas, que es difícil predecir sus comportamientos, logrando así
pues, una mejor calidad en sus construcciones y un mayor número de beneficios a la población en general, con
los ingresos propios obtenidos en la tramitología de los servicios en la observancia y aplicación el presente
reglamento de construcciones para el municipio de Jantetelco. 

Riesgos de no emitir la regulación:La construcción de viviendas, comercios, industrias, hospitales, escuelas, y
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en general todas las edificaciones tienen que ver con el desarrollo urbano municipal, en materia de medio
ambiente, de crecimiento poblacional, de protección civil, de prestación o dotación de servicios públicos, de
salud, usos de suelo, etc. Que para la ubicación, construcción y funcionamiento de dichas obras se deben
establecer criterios que garanticen un desarrollo urbano sustentable, la seguridad de las personas y sus
propiedades, así como la protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente. En caso de no emitirse
dicha regulación, Jantetelco y sus comunidades, seguirán creciendo sin desarrollo urbano de vialidades, con un
riesgo latente en el patrimonio de quien construye sin supervisión profesional, y sobre todo no apegado al
programa de desarrollo urbano que se debe observar, y la correcta aplicación de la Ley de Ingresos que prevé
los costos por dichos conceptos, y que con esas contribuciones el municipio incrementa también el desarrollo a
través de ejecución de obra pública en beneficio del desarrollo de infraestructura social.

Estudios, diagnósticos, estadísticas

Marco jurídico del anteproyecto: Fundamento que le confieren los Artículos 115 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción IV, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos y 38 Fracciones I, II, III y IV; 41 Fracción I y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Morelos. Ley de Ingresos Plan Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de Jantetelco Ley de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos. Reglamento De La Ley De
Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Urbano Sustentable Del Estado De Morelos En Materia De Fusiones,
Divisiones, Fraccionamientos, Condominios Y Conjuntos Urbanos Reglamento De La Ley De Ordenamiento
Territorial Y Desarrollo Urbano Sustentable Del Estado De Morelos, En Materia De Ordenamiento Territorial  

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Alternativas para hacer frente a la problemática

Permitir esquemas de cumplimiento más flexibles.

Afectaciones por grupo

Grupo Descripción de los costos Costos por
actividad

administrativ
a

Costos
económicos

directos

Costos
económicos
indirectos

5 licencias de
construcción
nueva, por
barda
perimetral
hasta dos
metros de
altura

GRUPO: Se toma como valor base de
referencia los datos del año 2023 para el
indice del grupo que es 5 CAA: Tiempo
estimado de espera; revision de proyecto
por el personal calificado, elaboracion,
firma y sellado del documento, con un
precio regular de una mediana respecto al
grupo en un solo tramite de una barda
perimetral al frente de la calle de 15 metros
lineales (mediana anual 2023) a una altura
de 2 metros. costo para el solicitante 1
UMA por metro lineal (UMA 108.57) CED:
Costo unitario obtenido por la mediana
respecto al grupo base como tendencia
anual. CEI: Comprende los costos de

$1,954.26 $8,142.75 $1,694.60
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papeleria, servicios profesionales privados
para la entrega de proyecto (planos y
memorias) y pago de predial del año
corriente.

DETALLES
Costos Actividad Administrativa
(CAA = P x T x C)

Costos Económicos Directos
(CED = N x T x CU)

Costos Económicos Indirectos

Precio $ 1,628.55 Población
objetivo

5.00 Estimado por la
población total

$ 1,694.60

Tiempo en horas 1 Años en días 1
Cantidad 1.00 Costo unitario $ 1,628.55
Total $ 1,628.55 Total $ 8,142.75 Total $ 1,694.60
Gran Total (CAA + CED + CEI) $ 11,791.61

7 licencias de
construccion
habitacional

GRUPO: Se toma como valor base de
referencia los datos del año 2023 para el
indice del grupo que es 7 CAA: Tiempo
estimado de espera; revision de proyecto
por el personal calificado, elaboracion,
firma y sellado del documento, con un
precio regular respecto al grupo en un solo
tramite de licencia habitacional de 60m2
(area minima para vivienda). costo para el
solicitante 0.50 UMA por metro cuadrado
(UMA 108.57) CED: Costo unitario
obtenido por la area minima de
construccion para el desarrollo personal en
una vivienda. CEI: Comprende los costos
de papeleria, servicios profesionales
privados para la entrega de proyecto
(planos y memorias) y pago de predial del
año corriente.

$4,885.65 $22,799.70 $3,979.60

DETALLES
Costos Actividad Administrativa
(CAA = P x T x C)

Costos Económicos Directos
(CED = N x T x CU)

Costos Económicos Indirectos

Precio $ 3,257.10 Población
objetivo

7.00 Estimado por la
población total

$ 3,979.60

Tiempo en horas 2 Años en días 1
Cantidad 1.00 Costo unitario $ 3,257.10
Total $ 6,514.20 Total $ 22,799.70 Total $ 3,979.60
Gran Total (CAA + CED + CEI) $ 31,664.95
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Beneficios por grupo

Grupo Estimación
monetizada

Descripción de beneficios Costo antes
de la

regulación

Años Beneficio
Total

 12  $43,453.00  MUNICIPAL: Dicho ingreso
toma a ser parte del
presupuesto anual como
presupuesto discrecional por lo
que se puede asignar a
diferentes áreas y programas
estableciendo distintas
prioridades dentro del plan
municipal según se requiera por
la poblacion en materia de
salud, obra pública, educación
etc., vigilar y controlar el
crecimiento de las ciudades
PARTICULAR: La regulacion
implica beneficios que van
desde la correcta planificacion y
ejecucion de las obras y tener
la serteza de estructuras
duraderas que no presenten
riesgos personales ni a
terceros, obtencion de
documentacion oficial que
acrediten posecion y derechos
sobre los bienes inmuebles en
donde la poblacion realiza la
inversion asi como gastos
generados por; multas, revision
y acreditacion de estabilidad de
estructuras, perdida del valor
del inmueble, clausura de las
obras, demolicion del inmueble
y gastos administrativos
generados.

 $78,215.40  1  $34,762.40

Justificación de los beneficios de la regulación: Para el caso concreto del reglamento de construcciones para
el municipio de Jantetelco, su campo de regulación es sólo para los particulares y personas morales que
pretendan desarrollar un proyecto, ya sea de vivienda, industria, fraccionamiento, condómino, sanatorios,
comercios, etc. que de manera directa les traerá un lucro al operar una vez que estén en funcionamiento, nos
permitirá por otro lado, ejercer los conceptos que determina la Ley de ingresos en el rubro de obra pública y
desarrollo urbano, logrando así cumplir las metas de ingresos municipales, mismos que sirven principalmente
para brindar servicios u apoyos a los gobernados del municipio, beneficiando a diferentes sectores,
principalmente en infraestructura social, pues tenemos un gran rezago social y pobreza extrema en ciertas
localidades, permitiendo así el desarrollo de manera directa u indirecta de poco más de dieciocho mil habitantes
que conforma el municipio.
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Trámites

Regulación propuesta No aplica

Nombre -

Tipo -

Vigencia -

Medio presentación -

Ficta -

Plazo -

Requisitos -

Población -

Justificación -

III. CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA PROPUESTA

Mecanismos de implementación de la regulación: LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JANTETELCO,
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. EL PROPÓSITO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO
DE JANTETELCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, ES PRECISAR LAS CUOTAS Y
TARIFAS, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS DE INGRESO QUE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DE
JANTETELCO, MORELOS, TIENE DERECHO A PERCIBIR, CON EL OBJETO DE OBTENER LA
CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL QUE MANTENGA SUS FINANZAS
PÚBLICAS SANAS Y TRANSPARENTES; QUE PROPORCIONE MAYOR CERTIDUMBRE AL
CONTRIBUYENTE EN CUANTO A LAS CONTRIBUCIONES QUE DEBE PAGAR; QUE PERMITA, A SU VEZ,
AMPLIAR LA BASE DE CONTRIBUYENTES, CUIDANDO LOS PRINCIPIOS DE GENERALIDAD, EQUIDAD Y
PROPORCIONALIDAD QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; QUE PROCURE LA REORIENTACIÓN DEL DESTINO DE LOS INGRESOS PÚBLICOS HACIA
LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES MÁS APREMIANTES DE LA SOCIEDAD JANTETELQUENSE; Y, QUE
PERMITA DE IGUAL FORMA, AMINORAR LOS EFECTOS DESEQUILIBRANTES QUE PRODUCE LA
DEPENDENCIA QUE SE TIENE DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES, QUE SI BIEN ES
CIERTO SON IMPRESCINDIBLES, TAMBIÉN LO ES QUE POR SU NATURALEZA SON INCIERTAS O
VARIABLES. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PUBLICAS $ 103,400.00

Esquemas de verificación y vigilancia: A TRAVÉS DEL APARTADO CORRESPONDIENTE DEL
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE JANTETELCO, SE LOGRÁ LA
VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA, ASÍ COMO LAS SANCIONES QUE ASEGURARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
IMPLEMENTACIÓN DE DICHO ORDENAMIENTO, ESTO PERMITIRÁ UN MEJOR DESARROLLO URBANO, Y
MEJORES OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, EVITANDO ASÍ POSIBLES SINIESTROS CON LOS SISMOS U
OTRAS CONTINGENCIAS NATURALES, ASEGURANDO ASÍ EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES QUE DESARROLLARÁN ALGÚN PROYECTO CONSTRUCTIVO.

IV. ANEXOS

V. EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA COMPETENCIA
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Limita el número de las empresas

¿Otorga derechos especiales o exclusivos a los
agentes para prestar su servicio u otros bienes?

No

¿Establece procedimientos de obtención de licencias,
permisos o autorizaciones como requisito para iniciar
operaciones, o bien iniciar alguna actividad adicional?

No

¿Crea esquemas preferenciales en las compras de
gobierno a efecto de promover o beneficiar a algunos
agentes?

No

¿Establece requisitos técnicos, administrativos o de
tipo económico, para que los agentes participen en
el(los) mercado(s)?

No

¿Establece condiciones o delimita áreas o zonas
geográficas para ofrecer bienes o servicios?

Sí

Limita la capacidad (competitiva) de uno o más proveedores para competir

¿Establece canales de venta o de distribución
exclusivos (presenciales, por internet, telefónicas, por
citar algunos)?

No

¿Establece normas o reglas de calidad para los
productos o servicios?

Sí

¿Otorga preferencias o ventajas de cualquier tipo a
algún agente?

No

¿Determina el uso obligatorio de algún estándar
modelo, plataforma o tecnología en particular, o de
algún producto o servicio protegido por derechos de
propiedad intelectual?

No

¿Restringe de alguna forma la capacidad de los
productos vendedores de innovar u ofrecer nuevos
productos?

No

¿Establece o influye de manera substancial en la
determinación de precios máximos, mínimos, tarifas o
en general, cualquier otro mecanismo de control de
precios y/o cantidades de bienes o servicios?

No

¿Exime del cumplimiento de otra normativa u
regulación a una o ciertas empresas, incrementando
de este modo los costos de competidores y nuevos
proveedores?

No
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Limita las opciones e información disponible para los consumidores

¿Hace o haría a los consumidores más díficil a los
consumidores cambiar de proveedor o compañía?

No

¿Modifica o disminuye la información indispensable
para que los consumidores puedan tomar una
decisión de consumo informada?

No

Reduce los incentivos de las empresas a competir

¿Eximen del cumplimiento de la Ley Federal de
Competencia Económica?

No

¿Crea o fomenta un régimen de autorregulación o co-
regulación?

No

¿Obliga, faculta o favorece que los paticipantes en
el(los) mercado(s) intercambien, compartan o hagan
pública información sobre costos, precios, ventas,
producción u otros datos de tipo confidencial?

No
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